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DA IMSS 1,100 MDP A EMPRESA FANTASMA 

El IMSS otorgó cuatro jugosos contratos por más de mil 100 millones de pesos 
en asignaciones directas o licitaciones para favorecer a una empresa turbia, con 
domicilios fantasma y cuestionada por la ASF en sus precios y servicios. Incluso, 
la ASF detectó que no hay evidencia de que fueran necesarios los “servicios 
informáticos” contratados por el Instituto que encabeza Zoé Robledo.  
 

 

VIOLENCIA AZOTA A PUEBLOS MÁGICOS DE ZACATECAS 

La violencia y la eliminación de la partida presupuestal para los Pueblos Mágicos 
han quitado el brillo a los siete que existen en Zacatecas, que también lidian con 
desapariciones, asesinatos y desplazados, lo que golpea la economía de estas 
localidades y el flujo de visitantes.  
 

 

ADELANTARÁ LA UNAM RELEVO EN RECTORÍA 

La Junta de Gobierno de la UNAM acelerará el proceso de sucesión en Rectoría, 
pues se alista para emitir la convocatoria este mismo mes, de acuerdo con 
información obtenida por Excélsior.  
 

 

COLOSIO Y ALFARO QUIEREN ALIANZA; DANTE Y SAMUEL, ASPIRANTE PROPIO 

La posibilidad de ir en alianza en la elección presidencial de 2024 ha dividido a 
Movimiento Ciudadano en dos bloques que el viernes pasado, durante una 
reunión de la dirigencia del partido con liderazgos nacionales, quedaron 
evidenciados.  
 

 

PREPARAN DIPUTADOS 'MEGARRECORTE' AL PRESUPUESTO DEL PJF 

La mayoría de Morena en Diputados adelantó que hará recortes a los gastos de l 
PJF, que podrían ser hasta por 25 mil millones de pesos. En lo que se prevé como 
un nuevo choque con la Corte, el coordinador de Morena en San Lázaro, Ignacio 
Mier, dijo que “se haría una revisión minuciosa al gasto que ejerce el PJ , ya que, 

de manera inicial, se han detectado gastos innecesarios que van de los 15 mil a 

los 25 mil millones de pesos”. 
 

 

AL ALZA, MATRÍCULA DE UNIVERSIDADES PARA EL BIENESTAR 

A fin de elevar la cobertura en educación superior en México, el actual gobierno 
federal impulsó alternativas para disminuir la exclusión de los jóvenes en ese 
nivel formativo, principalmente de quienes enfrentan condiciones de pobreza, 
marginación o son residentes de comunidades lejanas y aisladas.  
 

 

DEUDA DEL PAÍS EN SU MEDIDA MÁS AMPLIA SE REDUJO DE 48.8% A 45.8% EN 
EL I SEM. 

En medio de un crecimiento económico mayor a lo esperado, y la fortaleza del 
peso, la deuda de México, en su medida más amplia, reportó a junio un menor 
nivel como porcentaje del Producto Interno Bruto (PIB) en comparación con el 
que se observó hace un año, de acuerdo con la información divulgada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).  
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TODOS CONTRA EL INE, POR ESPECTACULARTES 

Morena y la oposición presentaron al menos 10 quejas e impugnaciones contra 
los lineamientos del Instituto Nacional Electoral (INE) para fiscalizar los recursos 
en las contiendas internas, previo a las campañas electorales de 2024. Todos los 
partidos van contra el segundo transitorio de los lineamientos, porque el INE 
exige el retiro de propaganda que no cumple con las reglas, tales como 
espectaculares.  
 

 

INVESTIGAN NEGOCIOS ENTRE ASIA Y SINALOA 

La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) y la Fiscalía General de la 
República(FGR) siguen los movimientos financieros de tres empresas sinaloenses 
entre bancos de Hong Kong, Taiwán y México.  
 

 

BASAN LIBROS DE TEXTO EN PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO PATITOS 

La SEP violó su propio Reglamento Interior -expedido e impulsado por Andrés 
Manuel López Obrador el 15 de septiembre de 2020- al iniciar la elaboración de 
los libros de texto gratuito sin estar publicado el Plan y Programas de Estudio de 
Educación Básica.  
 

 

LA PARADOJA DE LA POBREZA 

En los últimos años en México disminuyó el número de pobres pero aumentaron 
las personas sin acceso a servicios de salud y educativos, lo cual representa un 
panorama complejo en torno a los derechos sociales en el país. 
 

 

FALLAS EN TLAXCALA FAVORECEN AL CRIMEN 

Expertos, activistas y políticos coinciden en que los siete cambios del titular de 
seguridad reflejan una fallida estrategia contra la inseguridad, y aseguran que se 
manipulan las cifras de delitos. "No toman las denuncias e inducen a no 
presentarlas, porque nadie quiere saber de trata y es mejor decir que no existe, 
como lo ha hecho la gobernadora, diciendo que no hay un solo caso en Tlaxcala", 
acusó la activista Yeny Charrez, quien trabajó en la actual administración. 
Miembros del PRI, PAN y PRD coinciden en que hay cerrazón del gobierno para 
enfrentar esta crisis. 
 

 

MORENA PONE LA MIRA A 15 MIL MDP DEL PODER JUDICIAL PARA 
RECORTÁRSELOS 

De cara al análisis y discusión del Paquete Económico 2024 en la Cámara de 
Diputados, el Grupo Parlamentario de Morena hará una revisión minuciosa al 
gasto que ejerce el Poder Judicial, anunció el coordinador, Ignacio Mier Velazco, 
quien afirmó que “hay excesos” en el ejercicio del gasto de este poder.  
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/b2f73085e02568b6358b03b6a72121a3.pdf
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES 
Debe PJF guiarse por la razón: Norma Piña (El Universal) 
La Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Lucía Piña Hernández, llamó 
a los integrantes del Poder Judicial de la Federación a ser conscientes en todo momento de que la voz judicial 
es una voz colectiva, además de guiarse por la razón y nunca por la fuerza. “En México y en muchas partes del 
mundo, los integrantes de los Poderes Judiciales enfrentamos desafíos definitorios, no sólo para la permanencia 
de los Estados constitucionales y democráticos de derechos, sino fundamentalmente para garantizar que los 
conflictos sociales se resuelvan por los principios que guían la razón y los derechos humanos. “Nunca por la 
fuerza o por la discordia dirigida", aseveró Norma Lucía Piña durante una reunión con juzgadores en la ciudad 
de Mérida, Yucatán, que tuvo lugar el viernes pasado. (Reforma -espacio en primera plana-) (El Financiero -
espacio en primera plana-) (Excélsior) (La Jornada) (La Razón de México) (Unomásuno) (Ovaciones)  
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) "Choque de trenes" 
Más de uno entendió que el mensaje difundido ayer por el líder de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier, es el 
adelanto de que se cocina un gran recorte al presupuesto del Poder Judicial para el próximo año. Si se toma 
como referencia el punto más alto de los “excesos” por 25 mil millones de pesos, hablamos de que el recorte 
sería equivalente al 32.2 por ciento de lo que la Corte ejerció este año. En este marco, la Presidenta de la SCJN, 
Norma Lucía Piña Hernández, pronunció ayer un discurso lleno de mensajes hacia adentro y hacia afuera del 
Poder Judicial. El “somos todos" se entendió como una respuesta a los ataques surgidos desde el Gobierno en 
contra de algunos jueces por resoluciones que no han gustado. Los augurios no son nada halagüeños. Urge, nos 
dicen, que alguien llame a la serenidad, pues en un choque entre poderes al final podría no convenirle a nadie.  
 
Opinión/Alfredo La Mont III (Excélsior) "Sin maquillaje" 
China (de nuevo). Ya sabemos que usted no es un fan de China, tendrá sus motivos, ¿pero qué se piensa de China 
en el resto del mundo? R. Le comparto que una encuesta reciente del Centro de Investigaciones Pew indica que 
las opiniones hacia China son ampliamente negativas en 24 países, con una mediana del 67% de los adultos 
expresando opiniones desfavorables del país, mientras que el 28% tiene una opinión favorable … Sí, hay algunas 
similitudes entre la revisión judicial de Israel y el intento de México de controlar la Suprema Corte y los jueces. 
Ambos países están buscando aumentar el poder del Ejecutivo a expensas del Poder Judicial… En México, el 
Gobierno está tratando de llenar la Suprema Corte de jueces que simpaticen con su agenda política (como el 
Partido Republicano logró en Estados Unidos). Ambos países también se enfrentan a la oposición a sus esfuerzos 
por controlar el Poder Judicial… 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Presidencia alista reclamo a la Corte por inmovilización de ejemplares (La Jornada) 
Aunque no es la primera vez que el tema de la educación pública es llevado ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), sí es la primera ocasión en que un Ministro frena el reparto de los libros de texto gratuitos 
en una entidad de la República. La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal (CJEF) prepara ya un recurso para 
impugnar la medida cautelar concedida por el Ministro Luis María Aguilar Morales, que impide distribuir este 
material didáctico en Chihuahua. Más Información sobre el tema: (Ocho estados insisten en no distribuir los 
materiales de la SEP/El Economista) (24 Horas) (En Coahuila recolectan firmas contra los libros/La Razón de 
México) (Semana de encuesta y foros del Frente Amplio/Ovaciones) (SEP respetará resolución de SCJN en libros 
de texto/Unomásuno) (En Guerrero buscan papás parar entrega/24 Horas -versión digital-) (La IP de Nuevo León 
cierra filas contra el material didáctico de la SEP/La Jornada) (Destinan 5 mmdp, en cinco años, para libros con 
errores/Publimetro)  
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Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) "Controversia constitucional VS. libros de texto gratuitos" 
… En esta semana, el Premio Naranja Dulce es para la gobernadora de Chihuahua, Maru Campos, por la demanda 
constitucional que presentó en contra de la Secretaría de Educación Pública y de la Comisión Nacional de Libros 
de Texto Gratuito, por posibles violaciones a la aprobación de los libros de texto gratuitos. Campos ordenó 
también suspender la entrega de los libros de texto por sus múltiples errores, pero la controversia presentada 
por la Consejería Jurídica de Chihuahua es la primera que es admitida por la SCJN y el Ministro encargado de 
analizarla será Luis María Aguilar. Además de Chihuahua, también los Gobiernos de Aguascalientes, Jalisco, 
Guanajuato, Nuevo León, Coahuila y Querétaro han frenado la entrega de los libros de texto obligatorio hasta 
que se definan los amparos que diversas organizaciones de padres de familia han presentado.  
 
Opinión/Antonio Navalón (El Financiero) “Dos Presidentes y una mañanera” 
El tema de los libros de nuestros niños es uno que escapa a una cuestión innegable: cualquier régimen político 
que gane por un procedimiento democrático, aceptado y que le hubiera dado a la gente la oportunidad de elegir, 
con el resultado de esa elección tiene derecho a imponer o no sistemas que sustituyan a los anteriores . Sin 
embargo, lo que el Presidente no puede hacer es cambiar un sistema jurídico por un autoritarismo puro y sin 
contrapesos. Si bien tienen la facultad legal de realizar los cambios que crean convenientes en los libros de texto, 
recientemente se ha encontrado que dicho cambio no cumple en su totalidad con lo estipulado en la Ley General 
de Educación… Ante esto, una jueza emitió una suspensión definitiva, pero, como ya parece ser costumbre, el 
Gobierno hizo caso omiso y desacató la suspensión. 
 
Opinión/Templete (Milenio Diario -versión digital-) 
… Que funcionarios morenistas en la entidad ya parecen voceros de la Secretaría de Educación Pública. El pasado 
jueves tras el encuentro que funcionarios de los diversos niveles educativos sostuvieron en Pachuca, hubo 
quienes compartieron el comunicado en grupos de reporteros con la esperanza de hacer verdad el respaldo hacia 
los libros. Poco después el Gobierno de Coahuila emitió un posicionamiento en el que sostuvo su postura de no 
distribuirlos hasta que se resuelvan los amparos vigentes que interpusieron los padres de familia. Que el 
dirigente de Morena en Coahuila, Diego del Bosque Villarreal anunció este fin de semana que irán por un amparo 
en contra de la determinación del Gobierno del estado por su negativa a distribuir los libros de texto gratuitos. 
 
PROTECCIÓN DE DERECHOS Y APOYO A PERSONAS MIGRANTES/REPARACIÓN DEL DAÑO 
Darán 3.5 mdp a cada familia de migrantes muertos en Juárez (Excélsior) 
El Instituto Nacional de Migración indemnizará con 3.5 millones de pesos a cada una de las familias de los 40 
migrantes que fallecieron durante el incendio registrado en la Estación Migratoria de Ciudad Juárez, el pasado 
27 de marzo. La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) estableció el monto de la inde mnización, 
mientras que la Secretaría de Hacienda autorizó una partida especial por 140 millones de pesos, informó el 
instituto… Asimismo, se ordenó formalmente a todas las autoridades del INM acatar la resolución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de resolver, en un término no mayor a 36 horas, la situación migratoria de 
los extranjeros. (La Jornada) (La Razón de México) (ContraRéplica) (Ovaciones) 
 

NOMBRAMIENTOS PENDIENTES EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Opinión/Carlos Loret de Mola (El Universal) "La Corte planea revivir al Inai" 

La próxima semana el Presidente va a hacer otro berrinche contra la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Según mis fuentes, está previsto que el 23 de agosto, en la sesión de la Segunda Sala —la que se encarga de los 
asuntos administrativos y laborales—, el Ministro Javier Laynez Potisek someta a votación un proyecto en el que 
propone otorgarle una suspensión al INAI para que pueda reanudar labores inmediatamente. Todo apunta a que 
los Ministros aprobarán el proyecto. El Presidente López Obrador ha tratado de paralizar al organismo de 
transparencia y lo ha logrado en los últimos meses… Sobre esto está previsto que se vote en la Segunda Sala en 
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donde podría ganar por marcador de 3-2 (los Ministros Laynez, Luis María Aguilar y Alberto Pérez Dayán a favor; 
y las obradoristas Loretta Ortiz y Yasmín Esquivel en contra). Si así sucede habrá berrinche en la mañanera: el 
deseo de gobernar en lo oscurito quedará truncado. 
 
Opinión/Julieta del Río (El Heraldo de México) "Contra las resoluciones del INAI" 
De acuerdo con el artículo sexto constitucional, las resoluciones del INAI son vinculatorias, definitivas e 
inatacables para los 8 mil 272 sujetos obligados del país. Nuestra Carta Magna respalda la existencia de un 
organismo autónomo, especializado, imparcial, Colegiado (…) responsable de garantizar el cumplimiento del 
derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales. A pesar de ello, en la lista de 
asuntos para la sesión del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)  del 10 de agosto, había 22 
recursos de revisión en materia de seguridad nacional promovidos por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
en contra de resoluciones emitidas por el INAI. Si bien la Constitución faculta al Consejero Jurídico para 
interponer estos recursos, dichos instrumentos han ido a la alza.  
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/DELITO DE FEMINICIDIO 
Impactante crudeza (Reforma) 
Durante la investigación para atrapar a la "Mataviejitas", la policía detuvo a Araceli Vázquez, quien fue 
presentada como la presunta asesina serial. Pese a que después fue arrestada Juana Barraza, condenada co mo 
la auténtica delincuente, Vázquez nunca fue liberada y lleva 19 años presa. Injusticias tales abundan en México, 
y, en muchos casos, lo único que combatió la impunidad fueron los documentales… "México es un País muy fértil 
para hacer documental, por desgracia, porque sobran las historias de personas buscando justicia y casos sin 
resolver. El documental se vuelve una vía fundamental para visibilizar historias que normalmente serían 
estadísticas, cosas que no profundizamos, voces anónimas. "Es una herramie nta para que esas historias se 
conviertan en un testimonio de la época en la que vivimos, muy violenta y muy injusta, con un sistema judicial 
absolutamente rebasado", consideró, en entrevista, la productora Ivonne Gutiérrez (Las Tres Muertes de 
Marisela Escobedo). Gracias al trabajo de documentalistas, el Presidente Andrés Manuel López Obrador llevó a 
su conferencia mañanera el caso de Marisela Escobedo, madre asesinada mientras buscaba justicia por el 
feminicidio de su hija, mientras que la Suprema Corte de Justicia trabajó en reformas constitucionales.  
 
EJERCICIO DE FACULTAD DE ATRACCIÓN/RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A INDEMNIZACIÓN  
Ex comisario de la PFP demanda $70 millones de indemnización (La Jornada) 
El ex comisario de la Policía Federal Preventiva (PFP) Javier Herrera Valles, quien denunció los nexos con el 
narcotráfico del ex titular de la Secretaría de Seguridad Pública, Genaro García Luna, y por eso fue encarcelado, 
reclama ahora una indemnización por daño moral, perjuicios materiales y reparaciones por más de 70 millones 
de pesos. El caso ya fue atraído por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). En febrero de 2008, Herrera 
envió al Presidente Felipe Calderón Hinojosa una carta en la que denunciaba que García Luna enrolaba en esa 
corporación a integrantes del crimen organizado. En respuesta, fue detenido y sometido a tortura y tratos crueles 
durante cuatro años que pasó en la cárcel.  
 
JUSTICIA TV/CONVENIO DE COLABORACIÓN 
Opinión/Red compartida (La Prensa)  
PD: Hoy el canal del Poder Judicial firma un convenio de colaboración entre el Canal Judicial y el conglomerado 
de televisoras universitarias de Colombia, Canal Zoom. A ver qué sale. 
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PAQUETE ECONÓMICO 2024 
Diputados revisan gasto del Poder Judicial (El Universal) 
El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, advirtió que de cara al análisis y 
discusión del Paquete Económico 2024, su grupo parlamentario hará una revisión minuciosa al gasto que ejerce 
el Poder Judicial de la Federación, ya que detectaron, dijo, gastos innecesarios de entre 15 mil y 25 mil millones 
de pesos… (El Financiero -nota principal-) (La Razón de México -nota principal-) (Milenio Diario) (La Jornada) 
(Reforma) (Reporte Índigo) (Excélsior -espacio en primera plana-) (Milenio Diario) (El Economista) (ContraRéplica 
-espacio en primera plana-) (Ovaciones) (Unomásuno) 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) "México SA" 
La bancada de Morena en San Lázaro anunció que realizará una “revisión minuciosa” de los ultramillonarios  
recursos que todos los años ejerce el Poder Judicial, “pues en una primera evaluación se detectó que realiza 
gastos innecesarios (de 15 mil a 25 mil millones de pesos”.  
 
Opinión/Jorge Gómez Naredo (Basta! -versión digital-) “¿Y en qué se gastó el Poder Judicial 25 mil millones?” 
Morena, en la Cámara de Diputados, hará una revisión de los recursos que ejerce el Poder Judicial, y es que se 
han detectado gastos innecesarios de entre 15 y 25 mil millones de pesos. Así lo dio a conocer el coordinador de 
la bancada guinda, Ignacio Mier. En su declaración, Mier indicó que, por ejemplo, en el Poder Judicial se tiene 
una partida de tres mil millones de pesos para reparaciones de domicilios particulares de Ministros y jueces de 
distrito. Durante años, el Poder Judicial ha sido el poder con menor visibilidad mediática. No se analiza si 
cumplen con su labor, si hay mucha corrupción, si los jueces tienen resoluciones apegadas a la ley o no. Existe el 
Consejo de la Judicatura Federal, un órgano del propio Poder Judicial que se supone es el encargado de 
administrar, vigilar y garantizar la disciplina de los jueces. Sin embargo, no cumple a cabalidad su función. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) "El costo de las elecciones” 
… Quienes se opusieron a la reforma electoral hasta hacerla fracasar ahora darán de gritos por el costo del 
proceso electoral del próximo año. Probablemente llegará a 50 mil millones de pesos, sumando los presupuestos 
del INE, el Tribunal Electoral federal y las llamadas Oples de los estados de la República. Se incluirá el costo de 
una improbable consulta ciudadana. La reforma proponía una serie de cambios que se traducirían en ahorros. 
Pero el entonces presidente del instituto, Lorenzo Córdova, y otros, llevaron el asunto a la Corte…  
 
PROCESO DE RATIFICACIÓN DE TITULAR DE LA FGJ-CDMX 
Analiza la Corte impugnaciones del PAN a la ley Ernestina Godoy (El Independiente) 
El 9 de mayo pasado, el Pleno del Congreso local aprobó un dictamen que reforma la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de Justicia (FGJ) de la Ciudad de México, a partir de una iniciativa presentada por la titular de esta 
instancia, Ernestina Godoy Ramos, para reorganizar la estructura orgánica de las unidades ministeriales, así como 
la definición de competencias de la Coordinación General de Delitos de Alto Impacto… Sin embargo, el 15 de 
junio pasado, los legisladores locales del PAN, encabezados por su coordinador Federico Döring, así como el 
dirigente de Acción Nacional en la CDMX, Andrés Atayde, impugnaron ante la SCJN el decreto de reforma a la 
Ley Orgánica de la FGJ, pues consideraron que además de violar la Constitución Política y de la capital, solo busca 
beneficiar a una sola persona, que es Ernestina Godoy. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Ministro Zaldívar, en posible caso de corrupción por Swift (El Independiente) 
El Independiente tiene una copia- para rastrear el origen de un obsequio ilegal que señala un posible caso de 
corrupción del Ministro Arturo Zaldívar, de acuerdo con la Ley General de Responsabilidades Administrativas, al 
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haber presumido en redes sociales “un regalo de boletos para el concierto de Taylor Swift por su cumpleaños. El 
9 de agosto, el Ministro publicó en sus redes sociales el video del momento en que sus colaboradores le regalaron 
un boleto para el concierto de Taylor Swift, cuyos precios oscilan entre 936 y 10 mil 450 pesos, esto sin contar el 
precio de los paquetes VIP, como parte de su cumpleaños número 65.  
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) "Peor que el #LordLomas" 
… Ahí se aplaude la inexistente sororidad de personajes que a la menor provocación enarbolan la bandera de la 
Violencia política de género” como Denisse Dresser, Xóchitl Gálvez, Lilly Téllez, la Rabadán, Beatriz Paredes o la 
Ministra Piña, que ni por equivocación han apoyado Citlalli… 
 
Tu Opinión Reforma/'¿Para cuándo?' (Reforma) 
Entre los miles de problemas que tiene este México nuestro es imposible darle seguimiento a todo, pero la falta 
de interés, la desidia o las ganas de querer vernos a todos la cara de tontos de parte de la UNAM, a mí, en lo 
personal, ya no me gusta. ¿Cuándo demonios van a dar una resolución sobre el caso de la “licenciada” Yasmín 
Esquivel? 
Montserrat Botey, Cuajimalpa, Edomex.  
 
REFORMAS LEGALES/DEBIDO PROCESO LEGISLATIVO 
Opinión/Francisco Rodríguez (Diario Imagen) "Migración, en guerra contra Turquía" 
… A ver, a ver, decían que Alejandro Alito Moreno, dirigente nacional del PRI, sería quien iba a “reventar” el 
proceso de integración del Frente Amplio por México —como antes lo señalaron en las discusiones de varias 
iniciativas cuatroteras en el Congreso de la Unión que, finalmente, no apoyó y que fueron desechadas por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación— y resultó que fueron los militantes de los partidos de Marko Cortés y 
de Jesús Zambrano (éste, incluso, ya anunció una “pausa” de su participación en la causa) quienes han puesto 
en duda los métodos y los resultados de la selección de quien coordinará al FAM para posteriormente convertirse 
en candidato presidencial.  
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Palomitas” 
Hoy se tiene quedar el informe de actividades de Alejandro Armenta como presidente de la Mesa Directiva del 
Senado de la República, cargo que ejerce desde el 1 de septiembre del 2022.  Durante este tiempo fueron 
discutidas y avaladas varias reformas de alcance nacional entre las que destacan regulaciones a las concesiones 
mineras y de agua, transición gradual de vehículos de combustión a híbridos el incremento de vacaciones y 
salarios, entre otras. Aunque alguna de éstas se encuentran en revisión por parte de la SCJN. 
 
DELITO DE FRAUDE/AFECTACIÓN A ARCAS DEL ERARIO 
Tribunal pide a la Corte atraer reclamo de Herrera Valles por encarcelamiento con testigos falsos (Milenio 
Diario -versión digital-) 
Un Tribunal Federal pidió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) atraer un caso que, de ser resuelto 
a favor del quejoso, afectará las arcas del erario, debido a que la Procuraduría General de la República (PGR) 
acusó con testimonios falsos a un servidor público de estar ligado al crimen organizado. Se trata del asunto del 
ex comisario de la Policía Federal (PF), Javier Herrera Valles, quien en el sexenio de Felipe Calderón pasó cuatro 
años en la cárcel y después fue exonerado. Hoy reclama la responsabilidad patrimonial del Estado por 70 millones 
637 mil 570 pesos, por concepto de reparación de daños y perjuicios materiales y daño moral.  Los magistrados 
del Vigésimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa en la Ciudad de México señalaron que el 
caso reúne los requisitos de “interés y trascendencia” para que la Corte se pronuncie sobre el tema de reparación 
integral del daño frente a violaciones graves de derechos humanos, en el que está de por medio una resolución 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 
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Opinión/Fernando Fuentes (Milenio Diario -versión digital-) “II Aniversario del Sindicato Independiente de 
Trabajadores Académicos de Chiapas” 
Después de dos años, los 30 trabajadores que fueron injustamente despedidos por las autoridades universitarias, 
por formar un sindicato independiente, aún no han sido reintegrados, pero sabemos que hace tres meses el 
Rector había pedido al abogado general que reintegrara a los destituidos, y estamos negociando que se concrete 
el acto, afirmó en exclusiva, Esmeralda García Parra, secretaria general del Sindicato Independiente de 
Trabajadores de la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas (Sitaunicach)… “En marzo 2023, llevamos a cabo 
la Legitimación del CCT, con casi 90 por ciento de participación logrando nuevamente el triunfo. De esta manera 
el Sitaunicach refrenda su compromiso con el bienestar de la base trabajadora, actuando en apego a los 
requerimientos de la Reforma laboral. Finalmente es el 13 de junio que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
desecha el recurso de amparo directo en revisión interpuesto por el sindicato contrario. Con esa resolución, la 
máxima autoridad en materia de derecho refrenda que el Sitaunicach es el legítimo Titular del CCT”, así lo afirmo 
la profesora investigadora y líder sindical, Esmeralda García Parra. 
 
DELITO DE ULTRAJES A LA AUTORIDAD 
Amparan contra prisión a ex secretario de Yunes (Reforma) 
Tras permanecer 29 meses en prisión, un juez federal otorgó al ex secretario de Gobierno de Veracruz durante 
la Administración de Miguel Ángel Yunes Linares, Rogelio Franco, una sentencia que lo ampara y protege contra 
la prisión preventiva justifica dictada en el proceso de retención de menores. Se trata del quinto proceso penal 
en el que le otorgan libertad… Por su parte, el PRD aseguró que después de meses de reclusión "injustificada" 
Franco debe ser liberado, y exigió al gobernador Cuitláhuac García el cese de la represión política. "Desde el #PRD 
exigimos a Cuitláhuac García, Gobernador de #Veracruz, el cese de la represión política", apuntó el partido en 
sus redes. El ex dirigente estatal del PRD fue detenido en Tuxpan el 13 de marzo de 2021, acusado por presunta 
violencia intrafamiliar, cuando aún tenía vigente un amparo. Sin embargo, posteriormente fue imputado por el 
delito de ultrajes a las autoridades, del cual quedó absuelto en marzo de 2022 luego que la Suprema Corte de 
Justicia lo declaró inconstitucional en Veracruz. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Fernández Noroña arremete contra el PRD y el FAM (Excélsior)  
PAPANTLA, Veracruz.- En la región del Totonacapan, Gerardo Fernández Noroña, aspirante a coordinador de 
Defensa de la Transformación, arremetió contra el PRD y contra los integrantes del Frente Amplio por México, a 
quienes señaló de “ladrones, hipócritas, vendepatrias y miserables”.  También cuestionó en qué posición se 
encuentra el PRI en este momento con su dirigente Alejandro Moreno, pues aseguró que del otrora invencible 
no queda nada. “Que siga ahí Alejandro Moreno, enfrente hasta que los acabe de desaparecer. Padrote, que lo 
denunció Layda Sansores y es a Layda Sansores a quien castigan por violencia política de género, el mundo al 
revés porque ese Poder Judicial está corrompido. No sirve para nada más que para generar atropellos y tomar 
decisiones políticas, disfrazadas de decisiones jurídicas”.  (Basta!) 
 

https://www.milenio.com/opinion/fernando-fuentes/fronteras-de-la-ciencia/ii-aniversario-sindicato-independiente-trabajadores-academicos
https://www.milenio.com/opinion/fernando-fuentes/fronteras-de-la-ciencia/ii-aniversario-sindicato-independiente-trabajadores-academicos
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c39d19a09e9c1c74acee6c0b13f55e5d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e4f92587032ce1c8b82e8ab13228cfa5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e2b3819b6d01216a2575ee9a6aab7c38.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis  Página 29 
Volver 

al índice 

DERECHO A LA EDUCACIÓN/LIBROS DE TEXTO 
Opinión/Bernardo Bátiz (La Jornada) “Los libros al centro” 
Dice la sabiduría popular que no hay mal que por bien no venga; el debate político más notorio  en las últimas 
semanas, al lado de la propuesta para la reforma del Poder Judicial, ha sido el de los libros de texto gratuitos 
para preprimaria, primaria y secundaria. Quienes pretenden detener el proceso de cambio profundo que 
transitamos en México, encontraron rápidamente una causa más entre otras muchas, para decir “no” a la 4T y 
con ello destapar un tema que se extendió a lo largo y ancho de nuestra patria.  Quienes opinamos en favor o 
quienes lo hacen en contra no podemos sino estar de acuerdo en algo evidente: en todo México, de la noche a 
la mañana, los libros son motivo de discusiones, debates, editoriales, caricaturas, argumentos y 
contraargumentos. Todo mundo, en todas partes, nos hemos convertido en expertos en libros escolares, lo 
mismo en los cafés de los clubes elegantes que en las tertulias familiares o pláticas ocasionales, el tema ya no es 
si fue o no “fuera de lugar” o si fue penalti o pifia del árbitro.  
 
COMPRA DE MARCA MEXICANA DE AVIACIÓN/PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Esperan pago por Mexicana esta semana (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
El presidente de la Asociación de Jubilados, Trabajadores y Ex trabajadores de la Aviación Mexicana (AJTEAM), 
Fausto Guerrero Díaz, espera que esta semana comience el pago que le corresponde a cada empleado luego de 
que el Gobierno Federal comprara la marca de la extinta aerolínea. Guerrero Díaz admitió que los 815 millones 
de pesos que pagó el Gobierno por la marca no era lo que esperaban, pero debido a que entre más tiempo pasara 
el valor seguiría depreciándose. También explicó que entre los trabaja dores que recibirán parte del dinero está 
el grupo de 200 jubilados que interpusieron el amparo contra la venta, y que ya están hechas las cuentas ante 
las autoridades laborales para que comience la distribución de los cheques.  (La Prensa)  
 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Convenios bilaterales y aviación alto riesgo, cargueras-EU-VIVA y 
casi 27 meses FAA” 
Luego que en la pandemia las aerolíneas del mundo recibieran un golpe demoledor, lo que obligó a algunos  
Gobiernos incluido EU con Joe Biden a autorizar millonarios apoyos, esa industria viene de regreso con 
crecimientos de tráfico de doble dígito y ganancias. Evidentemente el panorama no ha resultado sencillo. Nadie 
imaginó los desafíos que vendrían con el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador. Tampoco debe ser gracioso 
para EU la presencia de las fuerzas armadas en la aviación comercial y menos los cambios a la Ley de Aviación y 
la de Aeropuertos para que el Estado maneje Mexicana. Hay amparos en proceso. (Ovaciones)  
 
CASO GENARO GARCÍA LUNA  
Capturan a cómplice de García Luna (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
Se informo que a través de varias fuentes cercanas, que la Fiscalía General de la República (FGR) detuvo a Juan 
Eladio Mariscal Gutiérrez, apoderado legal de la Operadora Grupo Gas Mart, una de las empresas identificadas 
por el Gobierno federal como integrante de la red financiera a través de la cual Genaro García Luna desvió más 
de 726 millones de dólares.. Vale la pena recordar que se le impuso la medida cautelar de firma periódica diaria 
ante el Centro de Justicia Penitenciaria del Altiplano y entregó su pasaporte para no salir del país hasta en tanto 
se define si se le vincula o no a proceso, indicaron fuentes del Poder Judicial de la Federación. 
 
Opinión/Miguel Badillo (El Independiente) “Se avecina ruptura entre aspirantes presidenciales Morena-PT-
Verde” 
… Otro de los panistas que fue retirado de la contienda por el grupo opositor, es el prófugo de la justicia Francisco 
Javier García Cabeza de Vaca, ex gobernador de Tamaulipas, quien en realidad no pretende ser Presidente de 
México sino buscar impunidad a través de una curul que le regalen en el Congreso para poder tener fuero e 
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impedir así que la Fiscalía General de la República cumpla con las órdenes de aprehensión en su contra, dictadas 
por un juez Federal por los delitos graves de delincuencia organizada y lavado de dinero. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/SISTEMA DE JUSTICIA  
Los narcos mexicanos más sanguinarios se quiebran en cárceles estadounidenses (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-)  
Lo que no logró el sistema judicial mexicano lo consiguieron las prisiones de Estados Unidos gracias a un 
confinamiento de 23 horas al día, celdas de tres metros cuadrados y luz del sol durante apenas una hora al día. 
Los capos más bragados, poderosos y sanguinarios del país, una vez extraditados hacia aquel país empiezan a 
saber lo que es vivir en un infierno carcelario sin la relativa laxitud de la que pueden gozar en prisiones de su 
tierra natal. Además de Joaquín El Chapo Guzmán, quien la semana pasada envió una carta al juez denunciando 
que le han impedido hacer llamadas a sus hijas y hermana, informes judiciales consultados por Milenio revelan 
que al menos otros cuatro peligrosos narcotraficantes se han sumado a las quejas por supuestas violaciones a 
sus derechos humanos…  
 
A proceso, traficantes de armas para los Chapos (Milenio Diario)  
Un juez federal vinculó a proceso a Humberto Arredondo Soto y a Jesús Balbino López Soto; el primero de ellos 
es señalado por la Secretaría de la Defensa Nacional como presunto líder de una célula del cártel de Sinaloa 
dedicada al secuestro y al trasiego de diversas drogas, así como al tráfico ilegal de armas de Estados Unidos hacia 
México. El agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia 
Organizada, de la Fiscalía General de la República (FGR), los imputó por su probable responsabilidad en delitos 
contra la salud, posesión de armas, cargadores y cartuchos de uso exclusivo de las fuerzas armadas. (La Jornada) 
 
Procesan a 2 integrantes del cártel de Sinaloa por delitos contra la salud (La Prensa)  
El 02 de agosto pasado, elementos de la Guardia Nacional (GN), Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), 
Centro Nacional de Inteligencia (CNI) y de la Agencia de Investigación Criminal (AIC), bajo la conducción del 
Ministerio Público de la FEMDO, ejecutaron orden de cateo en un inmueble en Guadalupe Victoria, Culiacán, 
Sinaloa, donde fueron detenidos en flagrancia, Humberto “A” y Jesús B”. Posteriormente, el MPF aportó los 
elementos necesarios para que el Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio adscrito al 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, otorgara la vinculación a proceso por su probable 
responsabilidad en los delitos mencionados y cuatro meses de investigación complementaria, por lo que 
quedaron recluidos en el Centro Federal de Readaptación Social Número 1 “Altiplano”. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Ejército vendió armas a Guerreros Unidos (Unomásuno)  
Según se ha recabado en informes proporcionados por testimonios de testigos presenciales, se ha logrado 
descubrir que elementos del Ejército en Guerrero vendieron armas a la organización criminal Guerreros U nidos, 
tal como se desprende de la investigación sobre la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa.  Vale explicar 
que en el marco de la investigación del asesinato de los normalistas, el 13 de abril el testigo protegido "Carla" 
rindió una nueva declaración ante la Fiscalía General de la República y detalló los distintos tratos que tenía el 
grupo criminal con integrantes del 27 Batallón de Infantería, cuando desparecieron los normalistas.  
 
REVISIÓN Y MODIFICACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES/PRISIÓN PREVENTIVA 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “Modus operandi” 
Las hijas del ex secretario de Gobierno de Veracruz, Rogelio Franco Castán, actualmente preso acusado del delito 
de retención de menores, exigieron al Gobierno de Cuitláhuac García dejar de acosar a su padre con acusaciones 
que no han podido ser probadas, pero que lo han mantenido, al menos, 25 meses en prisión. Viviana Franco y su 
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hermana Mine, las hijas mayores del político perredista, pidieron públicamente que permitan que su padre 
regrese con ellas, pues han sido 3 años de angustia e incertidumbre. “Recordemos que han sido 10 delitos los 
que le han fincado y más de 15 amparos que han salido favorables”, explicaron. Veracruz, el eterno pozo judicial.   
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/BLOQUEO DE CUENTAS 
Investigan negocios entre Asia y Sinaloa (El Sol de México)  
La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) y la Fiscalía General de la República (FGR) siguen los movimientos 
financieros de tres empresas sinaloenses entre bancos de Hong Kong, Taiwán y México.  Este camino llevó a las 
autoridades mexicanas a bloquear las cuentas de las empresas que presuntamente forman parte de una red de 
lavado de dinero encabezada por Chian Li Chun, el taiwanés arrestado en 2019 en Culiacán con drogas y armas, 
y sentenciado a cinco años de prisión. Desde mayo pasado, tanto Li Chun como las empresas con las que fue 
relacionado, ubicadas en Culiacán, comenzaron a litigar amparos en contra de los bloqueos de la UIF que insiste 
en que las tres firmas en las que aparece este ciudadano de Taiwán como socio, eran usadas para la importación 
de químicos de Asia a Sinaloa. 
 
PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
Hablando de Morelos, en medio de la detención del fiscal Uriel Carmona, el intento de golpe al Poder Judicial 
local revela una lucha por el poder que dejará muchas víctimas en el camino. Dicen los que saben que 
magistrados ligados al ex gobernador Graco Ramírez buscan destituir al presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, Jorge Gamboa Olea, en un intento por retomar control tras perder la fiscalía general.  Fuentes judiciales 
nos han dicho que no será nada fácil lograr la destitución del magistrado Gamboa, porque además de que cuenta 
con el apoyo del gobernador Cuauhtémoc Blanco, tiene ya la protección de la justicia Federal mediante una 
medida de suspensión emitida por un juzgado de amparo, más otros importantes apoyos que se anunciarán en 
próximos días. 
 
INCORPORACIÓN AL SISTEMA IMSS -BIENESTAR 
Comienza migración al IMSS- Bienestar (Reforma)  
Pese a protestas, bloqueos y advertencia de amparos por parte de personal de la Secretaría de Salud de la CDMX 
(Sedesa), se prevé que hoy inicie el proceso para que soliciten su incorporación al sistema IMSS -Bienestar. Tras 
la última reunión entre autoridades locales y federales, y representantes de 6 mil trabajadores no basificados de 
la Sedesa, se cerró el diálogo. En tanto, se anunció que cada persona decidirá desde hoy si acepta comenzar el 
proceso para solicitar un empleo en la red federal. De rechazarlas o no aprobar los filtros que establecerá la 
dependencia federal, tampoco tendrían ya empleo en la Sedesa. (Metro) 
 
RESTITUCIÓN DE BECAS DEPORTIVAS 
Anuncian que organizarán colecta de apoyo a nadadoras (La Prensa)  
Lamentan que las atletas deban conseguir sus propios apoyos en fundaciones y administrar ellas mismas las 
donaciones que reciben rente a los Juegos Panamericanos en Santiago 2023, diputados  de oposición en el 
Congreso de la Ciudad de México, demandaron a la titular Ana Gabriela Guevara, acabar con los episodios de 
odio en contra de la Natación Artística y apoyar a la delegación mexicana que se prepara para dicho encuentro 
internacional. En ese sentido, el diputado local Raúl Torres Guerrero, lamentó que las atletas deban conseguir 
sus propios apoyos en fundaciones y deban administrar ellas mismas las donaciones que reciben para seguir 
practicando en sus coreografías. Raúl Torres indicó que no es la primera vez que el Gobierno federal por medio 
de la Conade, les regatea apoyos a los mexicanos, ya han ocurrido otros casos en donde, a través de amparos, 
“Morena se traga sus palabras y debe apoyar a los atletas”. 
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DERECHOS Y PROTECCIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS/JUZGADOS ESPECIALIZADOS 
Opinión/Jacobo Mérida Cañaveral (La Crónica de Hoy) “Impartición de Justicia” 
En 2001 se reformó el artículo 2° de la CPEUM en materia indígena, en la cual, se incluyó de manera tímida el 
reconocimiento a los sistemas normativos, omitiendo la creación del modelo de justicia que precisara su alcance. 
Asimismo se asignó a las Entidades Federativas la obligación de legislar para crear el régime n de autonomía 
aplicable a estos pueblos… En esta se logran identificar tres modelos de inclusión de los sistemas de justicia 
indígena al fuero común del Estado mexicano: el primero mediante la creación de juzgados indígenas, el segundo 
con un sistema paralelo al Tribunal Superior de Justicia pero sin dejar de pertenecer al Poder Judicial, y el último, 
utiliza la justicia comunitaria incorporando sus sentencias al Tribunal Superior de Justicia a través de la 
homologación. 
 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO/NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
Sindicato minero gana amparo (El Sol de México)  
El Sindicato Minero Metalúrgico FRENTE ganó amparo contra la Ley Federal del Trabajo en el criterio de Reparto 
de Utilidades. La juez Octavo de Distrito en materia de Trabajo, Rosaura Rivera Saucedo, lo otorgó a la Sección 
120 de la Ciénaga en Santiago Papasquiaro, Durango. El amparo permitirá a 600 trabajadores recuperar los 
ingresos perdidos a raíz de la aplicación y adhesión de la Fracción VI del artículo 127 de la Ley Laboral, dijo a El 
Sol de México, el líder Carlos Pavón. Denunció que las empresas mineras debían repartir 900 millones de pesos 
a los mineros y empleados, pero solo fueron 300 millones de pesos. Comentó que el FRENTE es el único sindicato 
que se amparó contra el criterio de las utilidades El amparo permitirá recuperar los ingresos perdidos a raíz de 
la aplicación y adhesión de la Fracción VII del artículo 127 de la Ley Laboral. 
 
DERECHOS AMBIENTALES 
Opinión/Redes de Poder Mty (Reporte Índigo) “Treviño, lastre para MC y sin delegado de Conagua”  
Sin delegado de Conagua 
Los neoleoneses pusieron contra la pared a Luis Carlos Alatorre Cejudo, delegado de Conagua, por el tema de la 
devastación del sistema ambiental del Río Santa Catarina. El amparo provisional conseguido por las 
organizaciones que integran Un Río en el Rio, es el claro ejemplo de que la lucha continúa. A ello se suma la 
propuesta de que este lecho sea declarado Área Natural Protegida en su modalidad de corredor biológico.  Aquí 
lo que llama mucho la atención es el silencio que guarda Alatorre Cejudo, quien no ha resultado eficiente a la 
hora de proponer soluciones ante el desabasto de agua en la entidad, caso contrario a cuando le toca anunciar 
algún proyecto, algo para lo que sí está muy puesto. 
 
NOMBRAMIENTOS SNTE 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “SNTE, ¿dirigencia ilegitimada?” 
El 29 de noviembre del 201 8, el Pleno del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje tomó nota de l acuerdo 
tomado por los integrantes del Consejo Nacional del SNTE en sesión extraordinaria, tras de que Juan Díaz de la 
Torre presentara su renuncia, irrevocable.  Posteriormente impugnaron las convocatorias para elegir Directivas 
Seccionales emitidas por Cepeda Salas. Con esa resolución, los 3, 860 profesores en activo solicitaron la 
protección del Poder Judicial. El caso expediente 78/2023 en el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
del Trabajo del Primer Circuito, presidido por el magistrado Salvador Hernández Hernández fue resuelto el 
pasado 6 de julio. El amparo directo fue concedido, por unanimidad ¿Sus efectos? El TFCA deberá dejar 
insubsistente el laudo reclamado y dictar uno nuevo, con libertad de jurisdicción. 
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PERMISOS PARA EVENTOS DE ESPARCIMIENTO EN VÍA PÚBLICA 
Oposición tambaleante (Reporte Índigo)  
El 3 de agosto, Sandra Cuevas envió un mensaje a Morena y a la oposición con el fin de que respeten su 
administración y liderazgo… La razón que dio Cuevas Nieves para explicar el desalojo de las agrupaciones fue el 
registro de presuntas quejas vecinales por el ruido y porque se detectó la supuesta venta de bebidas alcohólicas. 
Además, el 17 de marzo, el juez Décimo Primero en Materia Administrativa de la Ciudad de México otorgó un 
amparo a vecinos que se opusieron al retiro del sonidero y ordenó, como medida cautelar a la titular  de la 
alcaldía, permitir que se realicen los bailes mientras el juicio se resuelve.  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Llama a unidad y reconciliación (Reforma)  
En medio de un fuerte conflicto político que arrastra el estado desde hace meses, el Gobernador Samuel García 
hizo ayer otro llamado al Congreso local y al Poder Judicial para una reconciliación y la unidad en el marco de los 
festejos del 200 Aniversario de Nuevo León. En la toma de protesta de la Comisión organizadora de los festejos 
por el aniversario del estado, que se celebrará en 2024, llamó a los actores políticos a quitarse tabúes y dejar a 
un lado la grilla para trabajar en unidad. 
 
Evitan juicios eternos (El Heraldo de México)  
A través del servicio de mediación, el Poder Judicial de la Ciudad de México logró que se firmaran 2 mil 693 
convenios y acuerdos en materia familiar entre 2016 y el primer semestre de 2023. 
 
Liberarían a involucrados en caso Arenas (La Prensa)  
Las seis personas detenidas por la muerte de Iñigo Arenas no incurrieron en ningún hecho doloso y el juez de 
Control del Poder Judicial del Estado de México lo calificó como un hecho culposo. 
 
Madre de Milagros exige hallar al autor intelectual del feminicidio (La Jornada)  
Ernestina, madre de Milagros Montserrat Meza de la Rosa, asesinada con un cuchillo de cocina la mañana del 
jueves pasado en la colonia Granada, marchó acompañada de la colectiva Red Feminista León, en memoria de la 
víctima de un crimen que ha causado indignación en México y el extranjero. La Fiscalía Ge neral del Estado solicitó 
a un juez que vinculara a proceso penal a Miguel por el feminicidio de Milagros Monserrat.  
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VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD, NEUTRALIDAD Y 
EQUIDAD/PROCESO ELECTORAL 2023 
Ven abuso de poder en la violencia política (Excélsior) 
“La violencia política consiste en el uso de la fuerza física o psicológica contra una persona o grupo de ellas, o en 
atentados contra sus pertenencias, lo cual obedece generalmente al ejercicio del poder contra las personas 
opositoras para que se abstengan de dirigirse contra el sistema o política imperante”. Esa es la definición de la 
magistrada de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Mónica Soto 
Fragoso, quien se ha distinguido por promover la reflexión y la desnormalización de ese tipo de conductas.  Y es 
que el Tribunal Electoral es la institución del Estado mexicano encargada de definir y castigar la violencia política 
en razón de género… En el caso de la violencia de género, la magistrada considera que se refiere a los actos 
dañinos dirigidos contra una persona o grupo de personas en razón de su género, la cual tiene su origen en la 
desigualdad, el abuso de poder y la discriminación. Más información sobre el tema: (Morena se lanza otra vez 
contra Xóchitl ante el Tribunal Electoral/La Jornada) (Medidas del TEPJF contra AMLO frena libertad de 
expresión: Batres/Unomásuno) (4T acusa al INE y al TEPJF de censura/ContraRéplica -nota principal-) (López 
Obrador recibe respaldo ante resolución del TEPJF/ContraRéplica) (Monreal "El deseo de unidad 
imperará"/Excélsior -espacio en primera plana-)  
 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) “Desestabilización y Lawfare” 
… El intensivo uso de la lawfare es parte de la escalada del golpe blando cuya finalidad es imponer las condiciones 
políticas de desestabilización. Consciente de que el Poder Judicial actúa bajo la lógica de los intereses del Frente 
Amplio por México el señalamiento del secretario de Marina José Rafael Ojeda Durán de que el enemigo se 
encuentra entre jueces que liberan a delincuentes de organizaciones criminales y del narcotráfico, o benefician 
a políticos y empresarios caídos en desgracia por su involucramiento en actos de corrupción, tráfico de influencia 
o conflictos de interés- la senadora Xóchitl Gálvez Ruiz se mueve dentro del tramado judicial para denunciar al 
Presidente López Obrador sabiendo que será protegida por el INE, el TEPJF y el juez Martín Santos Pérez.  La 
retahíla de frases como “persecución política” o "violencia política en razón de género" la primera pretende la 
impunidad de hechos de corrupción; la segunda, atajar todo tipo de señalamientos “maliciosos” es el telón de 
fondo de la guerra judicial estructurada en las resoluciones del Poder Judicial y camuflar los mecanismos de 
desestabilización en contra del Gobierno lopezobradorista. 
 
Opinión/Paola Rojas (El Universal -espacio en primera plana-) “Violencia política de género” 
La violencia política de género está hoy en el centro de la polémica a partir de que el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, consideró que en cuatro conferencias mañaneras el Presidente López Obrador emitió 
expresiones que constituyen este tipo de violencia en contra de Xóchitl Gálvez. El Presidente aseguró que se 
tratade una calumnia y que los magistrados alteraron sus expresiones. Recordó además que él mismo es también 
víctima de violencia política. “¿Todo lo que me dicen a mí no hay violación de género? ¿O el género es nada más 
femenino?”, dijo el miércoles pasado. 
 
Opinión/Raúl Trejo Delarbe (La Crónica de Hoy) “Miseria de nuestra discusión pública: AMLO y Salinas Pliego” 
…Durante sus alocuciones (cada vez más distantes de auténticas conferencias de prensa) de los días 10, 11, 14 y 
17 de julio, el Presidente López Obrador hizo expresiones para descalificar a la senadora Gálvez. Ella presentó 
una inconformidad ante la Comisión de Quejas del INE, que inicialmente consideró que esas manifestaciones 
ultrajantes del Presidente López Obrador no constituían violencia política de género y que formaban parte del 
debate público. Sin embargo, el 2 de agosto el Tribunal Electoral instruyó al INE para que revisara esas 
afirmaciones del Presidente. Dos días más tarde, la Comisión resolvió que tales conferencias hubo expresiones 
contra la senadora Gálvez no por su desempeño público, sino por ser mujer. Por eso, acordó ordenar al 
presidente la remoción de las publicaciones en donde se hacen afirmaciones ofensivas contra Gálvez …  
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Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Violencia política de género vs. el machismo 
político” 
… La respuesta de los dos personajes a las sanciones que les emitió el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en el caso del Mandatario nacional, y el Instituto Nacional Electoral, al empresario Salinas Pliego, 
confirman que el machismo y la misoginia siguen estando más que presentes y vigentes en la política y la vida 
pública de este país. López Obrador no sólo rechazó la sanción que le impusieron los magistrados electorales, a 
los que amenazó incluso con "desaforarlos" y hacerles un juicio político, además de descalificarlos con adjetivos 
como "vendidos, traidores a la democracia y corruptos", sino que el Presidente de la República fue más allá y 
puso en duda la ley que sanciona la violencia política hacia las mujeres…  
 
Opinión/Jesús Sánchez (El Independiente) “¡No aguantan vara!” 
Parece que en Palacio nadie está dispuesto a aclararle a #YaSabenQuién lo que es de todos consabido, o debería 
serlo. Por definición, la violencia de género se ejerce exclusivamente en contra de las mujeres por e l hecho de 
serlo. Tampoco se animan a convencerlo de seguir el consejo de su equipo y aguantar vara.  La decisión de la 
Comisión de Quejas y Denuncias del INE, derivada de la resolución del Tribunal Electoral de revisar 4 conferencias 
mañaneras en las que se ejerce violencia contra la senadora Xóchitl Gálvez, fue lo correcto, aunque desató la 
furia de #YaSabenQuién. Pero esta controversia ha seguido escalando tanto qué se nota que tiene como 
prioridad minimizar y neutralizar a la única fórmula opositora que ha pulverizado a las corcholatas, como parte 
de una estrategia teledirigida desde Palacio. Por eso se escuchan cosas que no tienen sentido como la pregunta 
presidencial: ¿En todo lo que le dicen a él, no hay violación (sic) de género o nada más es femenino? 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas -versión digital-) “El INE, el “Gran Hermano”” 
… Si el INE está dispuesto a mantener las medidas cautelares (que Salinas Pliego rechazó tajantemente), deberá 
tener un ejército de supervisores dedicados a vigilar las redes sociales para frenar cualquier expresión que 
considere violenta. Eso deberá incluir también los millones de mensajes de odio que han recibido por parte de 
los morenistas Xóchitl Gálvez, por ejemplo, o Beatriz Paredes, quien dijo que la victoria de López Obrador en el 
2018 fue un accidente histórico”. Falta aún que el Tribunal Electoral valide las medidas cautelares que dictó el 
INE en contra del CEO de Grupo Salinas y es muy probable las rechace y devuelva el dictamen al INE, por lo menos 
para que lo sustente mejor. Pero no es una buena señal para la sociedad en general que el árbitro electoral 
quiera imponerse ahora como el agente de lo políticamente correcto. 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (ContraRéplica) “Los ataques a Claudia Sheinbaum” 
…He considerado como torpes los desplantes de legisladores morenistas y estúpidas las legiones de 
simpatizantes o seudo simpatizantes de Morena que atacan a la senadora panista en las redes sociales. Y de los 
ataques a Claudia Sheinbaum ¿quién dice algo? Nadie. No hay piso parejo en la justicia electoral. ¿Cuándo el INE 
o el Tribunal Electoral harán algo al respecto? ¿Cuándo establecerán medidas cautelares en contra de Marko 
Cortés, Alejandro Moreno o Jesús Zambrano por violencia política de género en contra de Claudia? Las demandas 
están presentadas. ¿Cuándo obligarán a los conductores estrella de radio y televisión a retirar sus contenidos en 
donde agreden e “invisibiliza”, como ellos dicen, los méritos y trayectoria de la exjefa de  Gobierno de la CDMX? 
¿Por qué Claudia Sheinbaum tiene que aguantar vara y Xóchilt no?...  
 
Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “El machismo en Palacio” 
…La xochitlmanía ha enloquecido a AMLO. No haya cómo enmendar su metida de pata de haberle negado la 
entrada a Palacio Nacional y de agredirla verbalmente diciendo que es una indígena que vendió tamales y 
gelatinas. Para colmo y después de que el TRIFE y el INE le pararon el alto acusándolo de cometer violencia de 
género en contra de Xóchitl Gálvez, el odio del Presidente se iría contra el juez que amparó a la senadora 
impidiéndole también a AMLO hablar de ella y de divulgar datos de sus empresas que deben ser confidenciales, 
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como manda la ley. El encabronamiento de AMLO por el señalamiento del juez es tanto, que el Presidente 
cometió el 9 de agosto la imprudencia de amenazar al juzgador advirtiéndole que “no se la voy a dejar pasar”… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Al Presidente nada le embona” 
… A AMLO simplemente no le embona que Xóchitl Gálvez y otras mujeres —a que latosas ¡chingao!— con sus 
dichos no violen sus derechos de género. “¡Oh qué!, ¿a poco nomás hay violencia de género cuando son 
mujeres?!... ¿y yo qué?, interrogaría con toda vehemencia y seriedad desde su inmaculada investidura 
presidencial. Porfa no ría, es en serio. Ya sin tan buen talante, arremetió de nuevo contra los magistrados del 
Tribunal Electoral a quienes exigió — ¿puede hacer eso? — renunciar y pedir disculpas “por tergiversar sus 
declaraciones (las de AMLO) sobre Xóchitl Gálvez”.  Y ya metido en eso, horas más tarde ampliaría su embate al 
acusar al INE de ineptitud y descuido y de sacar de contexto sus dichos sobre Xóchitl Gálvez y encima acusarlo 
de violencia política de género. O sea, tampoco esto le embona… 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/LINEAMIENTOS PARA CANDIDATOS PRESIDENCIALES/ACTOS ANTICIPADOS DE 
CAMPAÑA 
AMLO, blindado de sanción por violar leyes electorales (El Financiero) 
Pese a la violación a la ley electoral por parte del Presidente, no hay algún tipo de sanción, más que el 
señalamiento de autoridades electorales. Según la jurisprudencia del Tribunal Electoral, el mandatario se 
encuentra en un régimen de excepción que impide la aplicación de alguna sanción específica. De acuerdo con la 
Constitución, el Ejecutivo no tiene un superior jerárquico que pueda aplicarle una sanción por la comisión de 
infracciones. “Dicha circunstancia excepcional es exclusiva del orden federal”, precisa.  Más información sobre 
el tema: (Todos contra el INE, por espectaculares/El Heraldo de México -nota principal) (AMLO va contra amparo 
de Xóchitl Gálvez y contra Enrique De La Madrid por lo del virus de la 4T/El Independiente) (Creel formaliza hoy 
renuncia y licencia/El Heraldo de México) (Multan a Que siga la Democracia/Excélsior) 
 
Opinión/David Penchyna Grub (La Jornada)  “Cuidar al árbitro” 
… El árbitro electoral, encabezado por el Instituto Nacional Electoral y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF), se encuentran constantemente rebasados y limitados por las fuerzas políticas. A pesar de 
los esfuerzos del INE y del TEPJF por mantener su autoridad e imparcialidad, su papel se ha visto reducido a la 
emisión de amonestaciones y sanciones menores. Esto debilita su autoridad y cuestiona su capacidad para hacer 
valer las reglas equitativas del juego electoral en una contienda que se prevé feroz y compleja…  
 
Opinión/Felipe Alfredo Fuentes Barrera (El Financiero) “Justicia electoral y congresos: ¿Dónde está el límite 
entre política y derecho?” 
… Pero si la Constitución está por encima de todas y todos, les realizaré una pregunta: ¿hasta qué punto los 
tribunales constitucionales pueden influir en órganos políticos como los congresos para protegerla? Desde que 
pasamos del Gobierno de los hombres—en donde el derecho era un instrumento del rey absoluto o el dictador 
en turno— al Gobierno de las leyes—en el cual la Carta Magna es la máxima autoridad— esa pregunta ha ido 
cobrando cada vez mayor importancia para nosotros, los jueces, encargados de interpretarla. El año pasado, el 
Tribunal Electoral tomó una decisión histórica. Un grupo de fuerzas políticas mayoritarias dejaron fuera de la 
Comisión Permanente del Congreso a un partido minoritario, a pesar de que dicho partido tenía derecho a un 
escaño. La justicia electoral intervino al observar que ese acuerdo estaba violando un derecho fundamental: el 
de ser votado, al impedirle a una fracción parlamentaria ejercer la representación que los ciudadanos le dieron 
en las urnas. Esa sentencia hizo evolucionar la jurisprudencia electoral que hasta ese momento decía que los 
tribunales electorales no podían revisar actos de los congresos al considerar que esos temas correspondían al 
“derecho parlamentario” y no al derecho electoral. Por primera vez, el TEPJF incidió en un acto del Congreso 
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para proteger la Constitución y el voto de la ciudadanía, ordenando que se le entregara al partido minoritario el 
lugar que le correspondía. 
 
Opinión/Miguel Ángel Margáin (El Universal -versión digital-) “¡Ay mamá que yo no fui!” 
En ningún caso, y menos en este que se quiera o no tiene su origen e implicaciones en el terreno electoral, el uso 
no autorizado no debe, ni puede, pasarse por alto… Lo anterior no es ajeno a las autoridades electorales. El 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha sostenido que el uso de marcas y derechos de autor sin 
autorización puede acarrear responsabilidad a titulares tolerantes y omisos en ejercitar las acciones 
conducentes. Este criterio encuadra perfectamente en el tema que nos ocupa. Las corcholatas deben ejercer su 
derecho, denunciar y solicitar a la autoridad competente ordene el retiro inmediato de su imagen.   
 
Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) “Dolidos y fracasados” 
... Sucede que a los participantes de la consulta interna del Frente Amplio por México se les leyó el contenido de 
los condicionantes para participar como prospectos para encabezar el ramo del que saldría el candidato 
presidencial del partido. Se dejaron ir como hilos de media, creyendo que conseguir 150 mil firmas de ciudadanos 
en 17 distintos estados del país sería cosa fácil y parecía serlo y salieron siete de ellos que sobrevivieron al primer 
recorte con su acumulado de más de 150 mil firmas de electores que los apoyaban en su intentona.  Se les advirtió 
que esas 150 mil firmas no podían ser compartidas y debían tener la procedencia de 17 entidades del país, sin 
importar cuales fueran. Pues resulta que tres de ellos alcanzaron esas cifras, pero no repartidas en los 17 estados 
que se requería, por lo que no fueron validadas, reduciendo a cuatro el número de person as que si lo lograron. 
Miguel Ángel Mancera, Silvano Aureoles y Francisco Javier García Cabeza de Vaca, quedaron marginados y 
reducidos al segundo corte, por lo que los dos primeros emitieron su protesta y la amenaza de que interpondrán 
recursos ante el Tribunal Electoral. 
 
PROCESOS PARTIDISTAS INTERNOS/MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 
Opinión/Álvaro Arreola Ayala (La Jornada) “La oposición política” 
…Por lo general estaba reconocido en el PRI que sus órganos ejecutivos presentaran su renuncia ante la asamb lea 
al cumplir su periodo de mandato o lo que fue más evidente desde el año 2000, si sucedían derrotas, el primero 
que se iba era el líder nacional. Alejandro Moreno no sólo no salió de la dirigencia, sino que prorrogó su mandato. 
El aval del Tribunal Electoral de la Federación al Consejo Político Nacional, órgano secundario que pasó por 
encima de la Asamblea Nacional del propio partido no sólo modificó los estatutos para permitir a Alito Moreno 
(“la peor dirigencia de la historia, que hizo pedazos al partido”) extender su dirigencia, sino que se le autorizó, 
además, a formalizar alianzas electorales con otros partidos.  
 
PROCESO ELECTORAL 2006 
Opinión/Leonardo Curzio (El Universal) “El fraude del 2006” 
…. El fraude del 2006 en México sigue sin ser ni probado. No hay un estudio concluyente que lo convalide. Dos 
“corcholatas” se refieren (en sus libros de campaña) al mismo en términos escuetos; ni Marcelo, ni Monreal 
aportan un solo elemento que refuerce la hipótesis del robo de la Presidencia, que de forma machacona ha 
defendido AMLO… Los más cautos han preferido hablar de la incertidumbre generada por las intervenciones del 
Presidente, los titubeos del INE, el apoyo del SNTE, los gobernadores y por supuesto el Tribunal, que ciertamente 
en algunos temas opinó más que sentenciar. Si estos factores deslegitiman una elección, la del año próximo 
nacerá muerta, porque con otros collares tenemos a los mismos perros ladrando más fuerte…  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/44bd9404c35265aa8a815710a1e4939b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e3911a84444469ab48620250def1f74a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/522f245544ae3a42676fb4acc330bcc9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/41e99952a0ca9bd0b90095bb095d8551.pdf


Información General 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis  Página 39 
Volver 

al índice 

POLÍTICA 

Debe evitar el Frente Amplio caer en “una farsa”: Paredes 

La senadora del PRI, Beatriz Paredes Rangel, advierte que el proceso de elección del Frente Amplio por México 

debe ser cuidadoso para evitar un "engaño democrático" que genere frustración ciudadana. (La Jornada) 

 
En medio de pausa con el frente, PRD respalda a Xóchitl 

El líder del PRD, Jesús Zambrano, ha brindado su apoyo a la senadora Xóchitl Gálvez, frente a las críticas del 
Presidente y de otros miembros del PRD. Zambrano condenó los ataques y descalificaciones hacia Gálvez, 
provenientes tanto del poder presidencial como de la oposición. (La Razón de México) 
 
Sheinbaum, encabeza preferencias: Adán segundo entre morenista 

Una encuesta de El Heraldo de México/Poligrama revela que Claudia Sheinbaum Pardo es la candidata preferida 
para la presidencia de México en 2024 por el partido Morena y sus aliados. Marcelo Ebrard y Adán Augusto López 
siguen en las preferencias con 21.9% y 18.8% respectivamente. (El Heraldo de México) 
 
Sheinbaum, firme con los megaproyectos 

Claudia Sheinbaum, aspirante a la candidatura única de Morena para las elecciones de 2024, destacó la necesidad 
de continuar con las obras de infraestructura impulsadas por el Presidente Andrés Manuel López Obrador, como 

el Tren Transístmico. (Reporte Índigo Cinco Días) 
 
Devela Ebrard en Tijuana el monumento "Un mundo sin muros"  

Marcelo Ebrard, durante la inauguración del monumento 'Un mundo sin muros' en Tijuana, afirmó su capacidad 

para enfrentar a críticos de México como Donald Trump y Ron DeSantis. (La Crónica de Hoy) 
 
Ven limitado el "Plan Ángel" de Ebrard contra inseguridad 

Marcelo Ebrard Casaubon, aspirante a la Presidencia de México, presentó su "Plan Ángel", una propuesta basada 
en tecnología para combatir la inseguridad y la violencia. Sin embargo, Mario Salomón Pineda, experto en 
seguridad privada, advierte que la tecnología no puede ser la única solución a la crisis de seguridad y pide invertir 

en infraestructura humana. (Diario de México) 
 
Adán Augusto López le sugirió a Xóchitl Gálvez " que aproveche su minuto de gloria” y destaca los logros en el  
Gobierno 

Adán Augusto López, candidato a la presidencia de Morena, sugirió a la opositora Xóchitl Gálvez "aprovechar su 
minuto de gloria". López, quien previamente la llamó "marioneta" del ex  Presidente Vicente Fox, se negó a hacer 

más comentarios sobre ella. (El Financiero) 

 
García Harfuch firme al frente de preferencias 

La encuesta de Enkoll para El Universal indica que Omar García Harfuch, secretario de Seguridad Ciudadana, 
ganaría las elecciones para jefe del Gobierno de la Ciudad de México con un 53% de preferencias… (El Universal) 
 
Presume Cuevas guardarropa de 800 mil pesos 

La Alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas, ha gastado el equivalente a 789 mil 487 pesos en prendas y 
accesorios en poco más de dos meses, lo que supone casi 10 meses de su ingreso neto. (Reforma) 
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Intensifican encuentros de comisión bicamaral con gabinete  

La Comisión Bicamaral, encargada de la evaluación de la Fuerza Armada permanente en tareas de seguridad 
pública, intensifica sus reuniones con el gabinete de seguridad federal para entregar un dictamen en septiembre 

al Congreso de la Unión. (La Razón de México) 
 
Nueva escuela mexicana se perfila a ser una "simulación"  

La Nueva Escuela Mexicana se enfrenta a críticas por dejar toda la responsabilidad al maestro sin métricas de 
evaluación, generando estrés y caos en las escuelas, según Sandra Reyes, doctora de la Iniciativa de Educación 

con Equidad y Calidad en el Tecnológico de Monterrey. (El Financiero) 
 
Del "rumbo suicida" a la "nueva esperanza" 

Los nuevos libros de texto gratuitos en México critican a las administraciones pasadas y elogian la del actual 

Presidente AMLO. (El Financiero) 

 
La 4T mantiene el gasto en Salud a niveles de 3.1% del PIB, como con Peña 

El Coneval reportó que más de 30 millones de mexicanos perdieron acceso a la salud durante la 4T debido a la 
reducción del presupuesto de Salud, la cancelación del Seguro Popular, y la falta de médicos y medicinas. (La 
Crónica de Hoy) 

 
Chocan Morena y el PAN por pobreza 

El presidente del PAN, Marko Cortés Mendoza, criticó al Presidente AMLO por el aumento de la pobreza en 
México, sugiriendo que debería aprender de las políticas públicas del PAN. (Contra Réplica) 
 
Muestran la primera locomotora 

El Presidente AMLO presentó, a través de sus redes sociales, una locomotora del Tren Interoceánico que cruzará 
de Salina Cruz, Oaxaca, a Coatzacoalcos, Veracruz, donde encabezó una gira de trabajo junto con parte de su 
gabinete. (El Heraldo de México) 

 
Iztapalapa ya no es el patio trasero de la capital: Martí Batres 

El jefe de Gobierno, Martí Batres Guadarrama, elogió la transformación de Iztapalapa en la inauguración de la 

tercera etapa del Parque Ecológico Cuitláhuac. (Diario de México) 

 
Cifra de migrantes detenidos sube 39% y activistas ya ven oleada creciente  

La detención de migrantes en México ha aumentado un 39% durante el primer semestre de 2023, con la mayoría 

proveniente de Venezuela, Honduras y Guatemala. (La Razón de México) 

 
Registra Morelos 594 homicidios en el semestre, la mayor cifra en 26 años 

Durante el primer semestre de 2023, el estado de Morelos, México, registró un récord de 594 homicidios, la cifra 
más alta en 26 años. Además, se registró el mayor número de feminicidios en los últimos ocho años, con 24 
casos. (La Razón de México) 

 
Desaparecen cinco jóvenes en municipio de Lagos de Moreno, Jalisco 

Cinco jóvenes han desaparecido en el municipio de Lagos de Moreno, Jalisco, según se reporta en redes sociales. 
(Contra Réplica) 
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Más se atreven a denunciar violación 

Las denuncias por violación agravada y equiparada en la Ciudad de México aumentaron un 124% entre 2019 y 
2022, pero esto no significa un incremento en los casos, sino en las víctimas que buscan justicia. Casi la mitad de 

estas denuncias corresponden a hechos ocurridos hace cinco años o más. (Excélsior) 
 
Justicia para Milagros 

Familiares y amigos de Milagros Monserrat, asesinada en León, Guanajuato, marcharon para exigir justicia y 
castigo para Miguel “N”, el presunto feminicida. Miguel “N” ha sido ingresado al Centro de Prevención y 

Reinserción Social de León (Ceprereso) y está imputado por feminicidio. (24 Horas) 

 
Desnuda película formación militar 

En un contexto en que el Ejército mexicano asume cada vez más responsabilidades, presupuestos y poder 
político, una película de ficción presenta de forma descarnada un aspecto poco visto de la vida de los 
uniformados: el brutal proceso de ingreso y entrenamiento de los cadetes en el Heroico Colegio Militar. 

(Reforma) 
 

ECONOMÍA 

Cuatro millones dejaron atrás la inseguridad alimentaria 

La seguridad alimentaria en México ha mejorado debido a la reducción de la pobreza entre 2018 y 2022, según 

el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. (Excélsior) 
 
Para comida, 51% del gasto de hogares de bajos ingresos 

La desigualdad en el gasto de alimentos entre familias mexicanas de bajos y altos ingresos se ha mantenido 

constante en las últimas décadas. (La Jornada) 

 
Escasez de agua en el norte del país complica nearshoring, advierten 

México busca atraer empresas de manufactura, especialmente en la producción de microchips, a través del 

proceso de relocalización o nearshoring. (El Universal) 

 
Con nearshoring, México supera a China en cuanto a exportación a EU 

Las exportaciones de México a Estados Unidos alcanzaron un valor de 236 mil 46 millones de dólares, superando 
por primera vez las exportaciones de China a ese mismo mercado en un 16.3%. (Milenio Diario) 

 
Alienta repunte de construcción a la industria 

El sector de la construcción en México avanzó un 3.6% en el segundo trimestre del año, su mayor crecimiento 
desde 2020, impulsado principalmente por un aumento del 31.8% en obras de ingeniería civil. (El Financiero) 

 
Esperan pago por Mexicana esta semana 

El Gobierno Federal de México ha comprado la marca de la extinta aerolínea Mexicana de Aviación por 815 
millones de pesos, lo que permitirá el inicio de operaciones de una nueva aerolínea bajo el mismo nombre en 

diciembre. (El Sol de México) 

 
Se recuperó el sector de hospitalidad en México 

El sector de hospitalidad en México, incluyendo hoteles, restaurantes y servicios de catering, se recuperó 

completamente en 2023, registrando en algunos casos crecimientos de doble dígito. (Contra Réplica) 
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Sufre acoso laboral 44% de mexicanos 

El INEGI informó que en 2022, 109,319 personas abandonaron su empleo en México de bido al acoso laboral, 

también conocido como mobbing. (Publimetro) 
 

INTERNACIONAL 

Aspirante de la ultraderecha sorprende en Argentina 

El candidato ultraderechista de La Libertad Avanza, Javier Milei, ganó sorpresivamente las elecciones Primarias, 

Abiertas, Simultáneas y Obligatorias en Argentina con el 30.2% de los votos. (La Jornada) 

 
España: repudio a las políticas regresivas del PP y Vox 

Durante un festival de música en Aranda de Duero, la cantante Eva Amaral protestó contra las políticas de la 
derecha y extrema derecha en España, desnudándose de cintura para arriba. (La Jornada) 

 
Periodista suple a candidato asesino 

El periodista Christian Zurita ha sido designado como candidato presidencial del movimiento Construye en 
Ecuador, tras el asesinato de Fernando Villavicencio. Zurita se presentó ante los medios protegido con un chaleco 
antibalas y prometió mantener el proyecto político de Villavicencio. La participación de Zurita aún no ha sido 
reconocida por el Consejo Nacional Electoral. (El Universal) 

 
MAS proclama de nuevo a Evo Morales como candidato 

El ex Presidente de Bolivia, Evo Morales, ha sido proclamado candidato presidencial por el Movimiento Al 

Socialismo para las próximas elecciones, a pesar de la división interna del partido. (Diario de México) 

 
Deja incendio en Hawái 93 muertos 

Un incendio en Hawai ha dejado un saldo de 93 muertos, convirtiéndolo en el más mortífero en los Estados 

Unidos en más de un siglo. (Contra Réplica) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

SE ACERCA el fin del corcholatón, la loca carrera de las corcholatas morenistas, y seguramente el más 
decepcionado de todos debe ser Andrés Manuel López Obrador. Como suele suceder en este  Gobierno, el 
Presidente tiene una idea, en su cabeza suena grandiosa, pero la realidad se empeña en llevarle la contraria.  

Y JUSTO eso pasó con la contienda entre Claudia Sheinbaum, Adán Augusto López, Marcelo Ebrard y tres colados 
más. Según lo que él mismo decía, el Presidente se imaginaba a sus hijos políticos recorriendo el país, 
prácticamente a lomo de burro, como cuando Jesús entró triunfante en Jerusalén. Más territorio y menos 
escritorio, predicaba. 

PERO las cosas no salieron así, pues la contienda interna se convirtió, en realidad, en una competencia por ver 
quién gastaba más dinero en promocionarse. Sin duda, Adán Augusto y Sheinbaum se llevan por mucho la 
medalla al derroche. 

LO QUE también faltó en el proceso morenista fue el pueblo sabio. Probablemente AMLO se imaginaba a las 
multitudes saliendo a recibir a sus corcholatas, pero lo que se vio fue justamente aquello que dijeron que 
combatirían: el acarreo y la compra de conciencias, mediante los distintos grupos clientelares en los estados.  

ASÍ, PUES, quedan solo 20 días de este show, cuyo desenlace parece estar decidido hace muuucho tiempo.  

VAYA, VAYA... el Gobierno del sustituto Martí Batres salió a negar que le hayan esquilmado a los trabajadores 
sindicalizados parte de sus ahorros, pero ¿qué creen? Que justamente hoy habrá una manifestación de esos 
empleados capitalinos que supuestamente no han sido estafados.  

LOS DIRIGENTES de los inconformes están citando a sus agremiados al Zócalo, a las 16:30 horas. Según advierten 
en su convocatoria, las autoridades están saliendo con todo tipo de pretextos para "justificar lo que nos hace 
falta”. De acuerdo con los cálculos de los propios trabajadores del Gobierno de la CDMX, a cada uno les deben, 
por lo menos, 2 mil 426 pesos, lo cual se convierte al final en una suma millonaria. 

EXTRAÑAMENTE, la administración capitalina quiso desmentir que exista este faltante, pero se preocupó más en 
limpiar la imagen de Claudia Sheinbaum, que en explicar dónde quedó la bolita del dinero que no aparece. 

CON ESO de que Martí Batres fue un alumno de René Bejarano, no vaya a ser que le esté aplicando el tradicional 
diezmo que acostumbran en su secta, perdón, en su grupo político.  

VISTAS las extrañas y millonarias compras del Seguro Social a empresas de muy dudosa operación, da la 
impresión de que el único elevador que sirve en el IMSS es el que está llevando a Zoé Robledo a la gubernatura 
de Chiapas. (Reforma) 

 
BAJO RESERVA 

Se le acaban a la SEP los pretextos para esconder información sobre los libros de texto 

Como recordará, la Secretaría de Educación Pública (SEP) reservó por cinco años la información de las asambleas 
para consultar la reforma a los planes de estudio y los libros de texto gratuitos para el próximo ciclo escolar 2023-
2024, con el argumento de que los datos sobre estos encuentros podrían obstaculizar la producción de los nuevos 
materiales. Nos hacen ver que los libros de texto ya fueron impresos por el Gobierno, por lo que el proceso ha 
concluido y no hay pretexto para que dicha información siga en la opacidad. Habrá que ver si la dependencia a 
cargo de la maestra Leticia Ramírez mantiene la información bajo llave o se decide a hacerla pública. ¿Qué habrá 
de impublicable en esos expedientes? 

Duda sobre la encuesta del frente opositor 

Desde el pasado viernes, el Frente Amplio por México inició su proceso de encuestas para definir a los tres 
finalistas que aspiran a la candidatura presidencial de oposición. Nos recuerdan que, el miércoles, el Comité 
Organizador dará a conocer a los tres perfiles mejor posicionados entre la ciudadanía. Sin embargo, nos 
comentan que un tema que ha estado generando inquietud de algunos de los participantes es que no se sabe 
qué empresas serán las encargadas de realizar las encuestas. Algunos ya ven venir que, apenas se publiquen los 
resultados, podría haber sentidos reclamos de quien quede fuera y argumentar falta de claridad en el ejercicio. 
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En la primera etapa hubo tres inconformes con los resultados y esta semana se podría sumar alguien más a la 
lista. 

Los nuevos spots de AMLO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador comenzó desde el pasado miércoles con la grabación de sus spots 
con motivo de su Quinto Informe de Gobierno para el próximo 1 de septiembre. Como la pobreza franciscana lo 
marca, en lugar de sets o grandes producciones, el mandatario ha optado por grabar estos anuncios en Palacio 
Nacional. Las cámaras y luces se colocaron cerca del Jardín de la Emperatriz donde el mandatario en menos de 
un minuto presume los logros de su Gobierno en materia de programas sociales, salud, educación, economía y 
seguridad. Los mensajes no solo servirán para informar a los ciudadanos, además serán insumos para que las 
“corcholatas” presidenciales alineen sus discursos para hablar de los logros de la autollamada Cuarta 
Transformación, y la conveniencia de dar continuidad al proyecto 

Marcada división al interior del INE 

Nos hacen notar que, a cinco meses de asumir la presidencia del INE, Guadalupe Taddei aún no logra consensos 
para la designación de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del órgano electoral. Ahora, se suma a los 
pendientes la vacante en la Dirección Ejecutiva de Administración, cuyo titular, Ignacio Ruelas, presentó su 
renuncia por problemas de salud. Mientras se busca un acuerdo entre consejeras y consejeros, se nombrará a 
un encargado de despacho. Sin embargo, nos recuerdan que siguen sin titular en varias áreas clave como la 
Secretaría Ejecutiva y la dirección de Comunicación Social. ¿Logrará doña Guadalupe los acuerdos antes de que 
inicie el proceso electoral de 2024?, se preguntan algunos en el INE. (El Universal) 

 
TRASCENDIÓ… 

Que la fracción de Morena en la Cámara de Diputados celebrará el 31 de agosto y 1 de septiembre su cónclave 
para definir la agenda legislativa, aunque esta vez lo hará sin Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard, Adán Augusto 
López y Ricardo Monreal, quienes por esas fechas estarán impedidos de hacer declaraciones y a la espera de la 
encuesta que definirá al virtual abanderado presidencial. Quienes sí fueron invitados por Ignacio Mier y Aleida 
Alavez son la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, y el titular de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, 
quien expondrá el paquete económico 2024. 

Que el presidente de la Mesa Directiva del Senado, Alejandro Armenta, realizará hoy un recuento de las leyes de 
impacto social que se avalaron en su gestión, entre ellas la reforma en materia de violencia de género, que cierra 
el paso a cargos de elección popular a deudores de pensiones alimenticias y agresores sexuales, y la reducción a 
18 años de la edad necesaria para ser diputados y a 25 años para ser secretario de Estado. El aspirante al 
Gobierno de Puebla también detallará acciones en materia de medio ambiente, como la cancelación del horario 
de verano y la regulación de concesiones mineras. 

Que dentro y fuera de Morena están sorprendidos por el éxito que tuvo Adán Augusto López, ex secretario de 
Gobernación, en sus asambleas en Tamaulipas y Veracruz, pues hubo asistencia hasta el tope. Si bien los 
gobernadores de ambas entidades han expresado públicamente sus simpatías hacia alguna corcholata específica, 
la organización y movilización mostrada en los actos presididos por el tabasqueño hacen preguntarse a muchos 
si está pasando algo en su partido que no saben. 

Que el líder de los diputados de Morena en Jalisco, José María Martínez, relanzó su plan para acabar con las 
#PinchesRentasCaras y ahora encabeza una cruzada para recabar firmas de manera que se garantice el derecho 
a una vivienda digna y se favorezca a las mujeres. Chema, como le conocen al aspirante a gobernador, encabezó 
en distintos puntos la colecta de apoyos y una consulta ciudadana en Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, 
Zapotlán el Grande y Puerto Vallarta, que pronto se extenderá a la mayoría de la entidad. A ver. (Milenio Diario) 
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SACAPUNTAS 

Rumbo a la plenaria 

Nos dicen que la fracción de Morena en el Senado, encabezada por Eduardo Ramírez Aguilar, alista su reunión 
plenaria para el próximo 31 de agosto. Encuentro del partido guinda en el que se tiene previsto que asistan varios 
funcionarios estelares del Gobierno federal como la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, y algunos 
miembros del Gabinete de Seguridad, encabezados por la secretaria Rosa Icela Rodríguez.  

Dinero en la ruta 2024 

Este lunes, los consejeros del Instituto Nacional Electoral darán de qué hablar, especialmente la presidenta del 
organismo, Guadalupe Taddei Zavala, pues harán públicas las cifras del Anteproyecto de Presupuesto 2024, 
dinero público que se erogará para llevar a cabo el proceso electoral del próximo año.  

En enero, candidato del Frente en CDMX 

Será hasta enero cuando la alianza conformada por PAN, PRD y PRI en la Ciudad de México dé a conocer quién 
será su abanderado rumbo a la elección por la jefatura de Gobierno en 2024. Se prevé que lleguen a la final los 
alcaldes panistas Santiago Taboada y Lía Limón, así como el priista Adrián Rubalcava. 

Relevos en el INAI 

Mientras el Senado resuelve qué pasa con los nombramientos pendientes en el INAI, el trabajo se acumula: en 
diciembre, la presidenta del organismo, Blanca Lilia Ibarra, concluye su gestión, una vacante más que deben 
atender, en tanto que uno de los tres que quedan (Norma Julieta del Río, Adrián Alcalá y Josefina Román) debe 
asumir la presidencia. 

Un gran pendiente en el INM 

Y quien sigue en el ojo del huracán es el titular del Instituto Nacional de Migración (INM), Francisco Garduño 
Yáñez. Continúa vinculado a proceso por la muerte de 40 migrantes extranjeros en Ciudad Juárez, pese a que 
ayer dio a conocer que fueron repatriados los cuerpos de los fallecidos y entregó indemnizaciones por 140 
millones de pesos. (El Heraldo de México) 
 
CONFIDENCIAL 

Duras críticas a AMLO desde Ecuador 

A ver qué dice el mandatario mexicano del video que circula en redes, en el que el candidato presidencial 
asesinado en Ecuador, Fernando Villavicencio, advertía que “nosotros no vamos a permitir que el crimen 
organizado, manejado por estas escuelas de sicarios de Colombia y México, sigan cobrando víctimas inocentes 
en esta patria”. Pero el malogrado aspirante fue más allá y sentenció: “Que el señor Manuel López Obrador 
encare su problema con las mafias allá en ese país, donde gran parte de la clase política ha sido financiada por 
el narcotráfico”. Ya la semana pasada AMLO dijo que en tiempos electorales “se inventan” muchas cosas de 
manera “muy sensacionalista”. Que no extrañe que acuse al Movimiento Construye de ser “conservador”.  

Mancera, a aportar su experiencia 

Cuentan en Va por México que “se avanza bien” en convencer al senador Miguel Ángel Mancera de permanecer 
en el Frente. Todo indica que, dada su experiencia, el exjefe de  Gobierno de la CDMX se incorporaría al grupo de 
expertos que coordina José Ángel Gurría, desde donde hará sus aportaciones para la construcción de un plan de  
Gobierno de coalición, desde luego para la Ciudad de México. ¿Y Silvano Aureoles? Es el más empeñado en 
romper con el FAM. Aunque Jesús Zambrano asegura que se quedan, falta ver qué tan convencidos quedan los 
perredistas después de escuchar al Comité Organizador. 

Los números del INE 

El INE de Guadalupe Taddei presentará hoy su propuesta de presupuesto. Veremos si el anteproyecto trae un 
toque de austeridad republicana, como se aplica en el Gobierno federal, para marcar una distancia de “la era del 
derroche” de Lorenzo Córdova. De ser así, la propuesta deberá ser menor a 17 mil 426 millones de pesos, a pesos 
constantes, cantidad que ejerció el instituto en 2018, cuando se realizó la última elección presidencial.  
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Unidad del FAM, a segunda prueba 

Y si el PRD no soportó verse fuera de las taparroscas, esta semana el Frente Amplio enfrentará una segunda 
prueba de su “unidad”. Y es que, pasada la fiebre de las 150 mil firmas, del 11 al 16 de agosto, ya se realiza la 
primera encuesta y se eliminará a uno de los cuatro finalistas. ¿Aceptará Enrique de la Madrid y se retirará sin 
reproches? ¿Lo hará Santiago Creel? ¿O Beatriz Paredes? ¿Xóchitl Gálvez? A partir del miércoles ya sólo serán 
tres los contendientes. Ya veremos… 

Usuarios en riesgo por una falla más del Metro 

En redes sociales se viralizó ayer un video donde se ve a pasajeros del Metro atrapados en los vagones, en medio 
de una nube de humo provocada por una falla más en ese sistema de transporte. El percance habría ocurrido el 
sábado pasado en la estación Universidad de la Línea 3. Mientras el humo se expandía dentro de los vagones, las 
puertas de éstos se bloquearon. Hubo escenas de pánico. Algunos hombres, como pudieron, forzaron las puertas 
para escapar de una situación de alto riesgo. Varias personas resultaron intoxicadas por inhalación de humo. Y 
la pregunta sigue siendo: ¿cuántas tragedias más deben ocurrir para que se arreglen los problemas de seguridad 
en el Metro? 

Policías capacitados… para asaltar en carreteras 

Los asaltos que los mexicanos sufren en la red carretera del país son, en esta administración, más comunes que 
lo que se reporta. De hecho, aunque reconocen el problema, no hay cifra oficial. Las denuncias son recurrentes 
sobre los asaltos por parte de sujetos que usan patrullas, uniformes e incluso protocolos de los uniformados. 
Hace una semana, la policía de Hidalgo detuvo a seis integrantes de una banda. Dijo que eran falsos policías. Lo 
cual no quiere decir que éstos, o sus cómplices aún libres, hayan pertenecido a una corporación donde, con 
recursos públicos, habrían recibido capacitación... que usan para asaltar.  (El Financiero) 

 
PEPE GRILLO 

Todos en la UNAM saben que la 4T no dejará pasar, sin hacer nada, el proceso para elegir un nuevo Rector.  

El Gobierno va por una figura afín a su movimiento, aunque no queda claro qué tan lejos está dispuesto a llegar 
para conseguirlo. 

Hay ánimos desestabilizadores, reconoció el rector Enrique Graue, por lo que llamó a la comunidad universitaria 
a estar vigilantes para conservar ese patrimonio compartido que es la autonomía universitaria, que está bajo 
asedio. 

Esa autonomía incomoda a gente con poder que está lista para lanzar una campaña de descalificaciones contra 
la casa de estudios, porque no quiere que la UNAM se gobierne a sí misma, sino que sea un cuadrito más en el 
organigrama gubernamental. 

La normatividad universitaria que procesa el cambio de rector funciona. Presionar para cambiarla al cuarto para 
la hora es sin más una intromisión política de grupos de poder que quieren asumir el control de la universidad. 
Cuidado. 

Xóchitl y el sol azteca Xóchitl Gálvez sabe que vencer al oficialismo en el 2024 supone una hazaña política que 
exige que ningún partido de oposición se quede atrás. Por eso fue la primera en pedirle directamente a los 
perredistas que no dejen el Frente Amplio, que terminen rápido la pausa y que vuelvan porque la batalla política 
está apenas en su parte inicial. 

Ya dijo que si consigue ser la candidata presidencial del Frente su prime ra encomienda será acercarse al MC, 
donde hay grupos que estarían dispuestos a sumarse a su candidatura.  

Vienen días de definiciones. En tres semanas se tomarán las decisiones principales de modo que no hay tiempo 
para berrinches. El candidato o candidata tendrá la obligación de sumar, no de restar y mucho menos dividir.  

La presencia del PRD es importante porque en una elección cerrada cualquier voto puede hacer la diferencia. 
Hay espacio para todos, es cierto, pero la dirigencia perredista debe tranquilizar a sus inconformes que se están 
pasando de la raya. 
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Indemnizar es insuficiente Pagar indemnizaciones a las familias de las víctimas fatales del incendio en la estación 
migratoria de Ciudad Juárez es correcto, pero el tamaño de la tragedia, 40 personas muertas, exige revisión de 
procesos y protocolos para evitar la repetición. 

¿Hay ánimo de corrección a fondo? No es lo que parece, entre otras razones porque los responsables del INM 
siguen en sus puestos, como si nada. 

La política migratoria y el blindaje de su frontera con México con temas centrales de las campañas políticas en 
Estados Unidos. Nuestro país tiene el derecho y la obligación de exigir cooperación internacional porque los 
norteamericanos son los beneficiarios del trabajo que realizan las autoridades mexicanas.  

Las víctimas del incendio estaban en Ciudad Juárez buscando una oportunidad de pasar del otro lado del río. 
Murieron sin conseguirlo. Es correcto que sus familiares sean indemnizados, pero lo importante es una política 
migratoria humanista de México y Estados Unidos. 

¿Sprint final? 

No queda claro si habrá un sprint final en los recorridos de las corcholatas de Morena. Si alguien hará algo para 
romper la inercia en las dos últimas semanas antes de las encuestas 

La doctora Sheinbaum estuvo en Oaxaca y Veracruz donde tiene apoyos claros y cumple con mostrar que puede 
coordinar la defensa de los logros de la 4T. Marcelo Ebrard estuvo en la frontera con EU con el tema de l pasaporte 
violeta y aprovechó para decir que entre las corcholatas él es el único que sabe cómo enfrentar a Trump o al 
gobernador DeSantis. 

Según Marcelo la competencia real es entre él y Claudia, lo que tiene sentido.  

Lo de las encuestas es un operativo complejo que puede salir bien, o no. Es un ejercicio que tiene la misión de 
empatar la opinión de la gente con los deseos del presidente, puede ser un salto en el trapecio. (La Crónica de 
Hoy) 

 
RAYUELA 

Como lo muestra el caso argentino, el fantasma de la ultraderecha se expande peligrosamente en América Latina.  

(La Jornada) 
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